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Señor 

JUEZ CONTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

Manizales - Caldas 

 

 

REF: ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE PETICIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: JULIO CESAR QUINTERO GRISALES  

ACCIONADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARANZAZU  

 

 

I.  P A R T E S 

 

JORGE ELIÉCER SILVA MERCHÁN Mayor de edad, vecino y residente en 

Manizales, identificado con la C. C. No 10.259.263 expedida en Manizales y 

portador de la T. P.  No 106.233 del Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura; obrando en calidad de apoderado del señor JULIO CESAR 

QUINTERO GRISALES, identificado con la cedula de ciudadanía 8.708.037 de 

Barranquilla, Atlántico, con base en poder adjunto, por medio del presente 

escrito me permito IMPETRAR ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE PETICIÓN DE 

TUTELA en contra del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARANZAZU- 

CALDAS, representado legalmente por el señor juez o quien haga sus veces, a 

la vez mayor de edad y vecino de Aránzazu Caldas.  

 



 

II. MOTIVOS DE LA PETICIÓN 

 

PRIMERO: Mi poderdante señor, JULIO CESAR QUINTERO GRISALES, fue 

demandado en proceso ordinario de pertenencia, ante el juzgado promiscuo 

municipal de Aránzazu de caldas, dentro de la misma acción de pertenencia se 

demando y pretendió el pago de mejoras realizadas en un bien inmueble. 

 

SEGUNDO: Dicho proceso quedo identificado bajo el radicado 2022-0172.  

 

TERCERO: Dentro de la contestación a la demanda, instaurada en contra de mi 

poderdante, el apoderado judicial del señor JULIO CESAR QUIENTERO 

GRISALES, a través de escrito de excepciones previas, relaciono entre otras 

cosas las siguientes:   

 

A) “Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones.” 

 

Esto por cuanto la parte demandante en la demanda impetrada pretendida la 

declaración de prescripción adquisitiva de dominio en forma extraordinaria e 

igualmente ordinaria, como también el reconocimiento al pago de unas 

mejoras (Que fueron construcciones violentamente realizadas y sin 

autorización del titular del bien inmueble, de mi mandante JULIO CESAR 

QUIENTERO GRISALES. 

 

Esa acumulación indebida de distintas pretensiones al interior de la demanda 

debió ser analizadas y estudiadas por la parte accionada en la presente ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE PETICIÓN DE TUTELA o JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARANZAZU- CALDAS; para rechazar la demanda o como 

mínimo inadmitirla, lo que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU- CALDAS, NUNCA HIZO.  

 

B) “No presentación de prueba de la DONACIÓN o VENTA de JUAN ANGEL 

GONZALEZ QUINTERO a RUBIELA GONZALEZ BUITRAGO, No haber 



presentado la prueba de calidad de compañero permanente y escritura 

o fallo de la liquidación de la sociedad marital de hecho.”  

 

Ello por cuanto no fue aportado dentro de la demanda de pertenencia o de 

reconocimiento a mejoras, el demandante JUAN MANUEL VALENCIA LÓPEZ, 

jamás demostró que hubiera existido una sociedad marital de hecho, ni 

mediante escritura pública, como tampoco bajo declaraciones juramentadas 

extra proceso. El haber tenido 2 hijos y el haber quedado embarazada en dos 

ocasiones una persona, jamás implica un vinculo matrimonial o de unión 

marital de hecho. 

 

otra razón por la cual y al no existir prueba al respecto debió rechazar la 

demanda o mínimo inadmitiste por parte del JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARANZAZU- CALDAS, parte accionante. 

 

C)  “Inexistencia del demandante y del inmueble objeto de ocupación” 

 

Respecto de esta excepción previa el bien inmueble demandado en 

pertenencia y/o reconocimiento de mejoras es el identificado con matricula 

inmobiliaria No. 118-2602 que es completamente diferente al bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria 118-9981. Razón por la cual también la 

demanda de pertenencia y/o reconocimiento de mejoras tenia que haber sido 

rechazada o mínimo, inadmitida hasta aclarase la plena identidad del bien 

inmueble del cual se pretendía a través de la acción de pertenencia en proceso 

ordinario, la prescripción adquisitiva de dominio en forma ordinaria o 

extraordinaria.  

 

CUARTO: Dentro el proceso ordinario de pertenencia identificado con el 

radicado No. 2022-0172 se hablo orondamente del pago del impuesto predial 

del bien NO IDENTIFICADO PLENAMENTE, de los años 2018 a 2022; lo que es 

totalmente falso por cuanto mi poderdante y demandado en la acción de 

pertenencia señor JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES, jamás se demostró y 

aporto pago de impuesto predial. Toda vez que, para cancelarse un impuesto 



predial debe ser claro y concreto en la identidad del bien inmueble al cual se 

le va a pagar o cancelar impuesto predial, como si es demostrable plenamente 

por parte de la aquí accionante, señor JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES, 

quien en su declaración de renta y cancelación del impuesto predial lo 

demuestra clara y probatoriamente. 

 

QUINTO: Es inaceptable la declaración de pertenencia sobre un bien inmueble 

que no cumple los requisitos de ley para ello, como son:  

 

Poseer un bien con animo de señor y dueño; poseerlo sin haber ejercido 

violencia alguna (las construcciones que hizo, fueron violentas y con materiales 

del demandado en pertenencia JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES); de 

manera ininterrumpida por mas de 10 años (extraordinaria) y 5 años 

(ordinaria) y con la demostración probatoria de la sumatoria sucesiva de varias 

procesiones según sea el caso y de un justo título, en tratándose de 

prescripción ordinaria. Entiéndase que no existe norma legal ni constitucional 

que establezca taxativamente la sucesión o herencia de una posesión si ésta no 

fue declarada a través de despacho judicial y mediante sentencia debidamente 

ejecutoriada; y mucho menos el de suceder o heredar una posesión que no 

haya sido declarada mediante fallo en proceso judicial. 

 

SEXTO: Ningún secuestre posee la facultad de reconocer posesiones como 

alegremente se relaciona y manifiesta dentro del proceso de pertenencia a 

sabiendas que el demandante en la pertenencia no tuvo ni tiene forma de 

demostrar la calidad de poseedor legalmente constituido; Maxime que mi 

mandante señor JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES ha sido siempre quien a 

cancelado los impuesto del bien inmueble materia del proceso de pertenencia 

y fue éste el embargado y quien cancelo el embargo judicial para que fuera 

levantada la medida, jamás el señor  JUAN MANUEL LOPEZ VALENCIA. Lo que 

indica la eventual comisión de un hecho punible por fraude procesal; al 

habérsele mentido al despacho a través de una demanda colmada de mentiras  

 



SÉPTIMO: El despacho judicial demandado en la presente acción 

constitucional, llevo a cabo una inspección judicial al bien inmueble de la litis 

que debió ser en el predio 118-9981 y por el contrario nunca en el 118-2602; 

es decir que, se realizó una impacción judicial en predios diferentes originando 

un fallo ajeno a la realidad de la existencia del bien demandado y su 

identificación lo que indica que se admitió tramito y decidido sobre un bien 

que no correspondía a la realidad.  

 

OCTAVO: En ningún momento la parte accionada en la presente petición 

constitucional de acción de tutela, supo la cuantía o monto del valor mismo del 

proceso de pertenencia, para saber la competencia de este; toda vez que 

nunca hubo desglobe de lo pretendido dentro de la demanda de pertenencia, 

ni tampoco de la cuantía de la construcción violenta de las presuntas mejoras 

reclamadas. Al no tener claridad al respecto la demanda ordinaria de 

pertenencia DEBIO IGUALMENTE SER RECHAZADA O INADMITIDA pues no se 

tuvo certeza en la indebida acumulación de pretensiones (Pertenencia o 

Mejoras). Lo que genera como consecuencia lógica la posibilidad de apelación 

y de la aplicación de la doble instancia o segunda instancia, como derecho 

fundamental que también lo consagra la sentencia C-792/2014. 

 

NOVENO: Para concluir se observa de bulto que dentro del proceso de 

pertenencia instaurado en contra de mi poderdante señor JULIO CESAR 

QUIENTERO GRISALES, en la presente petición constitucional de acción de 

tutela que a la vez fue demandado en proceso ordinario de pertenencia con el 

radicado numero 2022-0172 y tramitado en el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARANZAZU- CALDAS JAMAS le fueron tenidos en cuenta sus 

argumentos como tampoco valorado su manejo testimonial que fuera en cierta 

forma manipulado por el despacho judicial aquí demandado.  

 

 

 

 

 



III. DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 

 

Art. 13 Constitución Nacional; IGUALDAD. Pues, con la no respuesta al 

Derecho de Petición, de fondo y dentro de los términos legales; se le dio dando 

un trato preferentemente discriminatorio y desigual frente a la Ley y la 

Constitución Nacional a mi cliente señor JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES 

con relación al  Proceso ordinario de pertenencia instaurado en su contra con 

el radicado numero 2022-0172 y tramitado en el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARANZAZU- CALDAS cuyo fallo o sentencia violo por vía de 

hecho derechos fundamentales e impidió el tramite de la doble o segunda 

instancia procesal.  

 

Art. 29 Constitución Nacional; DEBIDO PROCESO. Por cuanto no fueron 

debidamente valoradas ni siquiera observadas, ni tenidas en cuenta las 

excepciones previas y la prueba testimonial aportada por el aquí accionante en 

el proceso de pertenencia Contrario a lo sucedido con la parte demandante 

dentro del mismo proceso ordinario de pertenencia que supravaloro pruebas 

insipientes, inexistente e insignificantes y tampoco aportadas; que NO 

CUMPLIAN CON LOS REQUISITOS DE LEY PARA SU ACEPTACION Y 

DECLARACION de la existencia del derecho reclamado. Confirmando esto la 

evidente violación por vía de hecho a un derecho fundamental mediante 

sentencia o fallo. 

 

Art. 229 Constitución Nacional ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

Toda vez que el acceso a la justicia se viola en el momento mismo en que se 

toman decisiones por parte de un despacho judicial completamente ajenas a 

derecho.  

 

Art. 21 Constitución Nacional HONRA.  Habida cuenta que a mi poderdante 

para la presente acción constitucional de petición de tutela se le lanzan 

improperios como por ejemplo “narco sacerdote”; “para sacerdote”; “abusivo 

de las personas” como presuntamente el demandante en la demanda ordinaria 

de pertenencia JUAN MANUEL VALENCIA LÓPEZ, beneficiado con un fallo ajeno 



y no ajustado a derecho por parte del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU- CALDAS. Situación que tiene a mi cliente en el escarnio publico de 

los habitantes del municipio de Aránzazu caldas al igual que a su familia.  

 

Art. 58 Constitución Nacional PROPIEDAD PRIVADA. Ya que, con la decisión 

contraria a derecho proferida por la parte accionada JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ARANZAZU- CALDAS, se le ha puesto en perjuicio notorio, claro 

e irreparable afectando un bien inmueble que nada tiene que ver con el bien 

pretendido dentro de la litis de la demanda de pertenencia; es decir que, fallo 

afectando un bien inmueble distinto al del proceso mismo de pertenencia  en 

el que se llevaron a cabo construcciones violentas y por lo que se pidió 

reconocimiento de mejoras dentro de una acción de pertenencia siendo esto 

inaudito. Por indebida acumulación de pretensiones  

 

Y por último el derecho fundamental a la tranquilidad de mi cliente, se ha visto 

afectado por el estrés y el desánimo moral e igualmente psicológico, al que se 

ha visto afectado, por causa de un fallo ajeno a derecho. 

 

Así mismo la Sentencia C-792/2014 indica lo concerniente a la doble instancia 

en todo y para todo proceso; la cual, no puede convertirse en letra muerta del 

derecho 

 

IV. P R U E B A S  

 

1. Poder otorgado por JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES 

2. Certificados de tradición de los predios con matrícula inmobiliaria 118-

2602 objeto de la demanda de pertenencia y 118-9981 donde se 

presentó la construcción indebida y violenta. 

3. Embardo de Davivienda a JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES y 

cancelado por el mismo.  

4. Declaración de renta  

5. Demanda de prescripción adquisitiva extraordinaria promovida por el 

señor JUAN MANUEL LOPEZ VALENCIA  



6. Acta de audiencia artículos 373 y 375 del C.G.P 

 

 

V. P E T I C I Ó N  

 

Solicito respetuosamente al señor Juez de tutela reparto, que dentro del 

termino perentorio de 48 horas siguientes, después de proferido su fallo, se le 

amparen los DERECHOS FUNDAMENTALES invocados y en favor del accionante 

señor JULIO CESAR QUIENTERO GRISALES; y se declare la nulidad total del 

proceso de pertenencia identificado con el radicado 2022-0172 iniciado, 

admitido, tramitado y fallado por JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU- CALDAS, en detrimento material y moral de mi poderdante.  

 

Adicionalmente y con base en la facultad extra y ultra petita que posee el Juez 

de Tutela; pido al señor Juez de Tutela Reparto, se ordene a la oficina de 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SALAMINA CALDAS la inscripción como 

propietario del bien inmueble mal identificado con matrícula inmobiliaria 

como propietario al señor JUAN MANUEL VALENCIA LOPEZ. Asimismo, se 

anule la condenación en costas y agencias en derecho ordenadas por el 

juzgado fallador. 

 

 

VI. N O T I F I C A C I O N E S 

 

PARTE ACCIONANTE: Carrera 20 No 23-55 edificio Colombia apartamento 401 

barrio centro Celular: 321 819 7727 Email: 

quinterogrisalesjuliocesar@gmail.com  

 

PARTE ACCIONADA: Edificio alcaldía municipal de Aránzazu Caldas, piso 

tercero.  

 

APODERADO PARTE ACCIONANTE: Calle 9 A No 6-04 Barrio Chipre Manizales. 

Celular: 310 894 18 24. Email: jesilvamerchan@gmail.com  

mailto:quinterogrisalesjuliocesar@gmail.com
mailto:jesilvamerchan@gmail.com


 

VII. MANIFESTACIÓN JURADA 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto al señor Juez, que la presente 

Acción Constitucional de Petición de Tutela, no la he instaurado en otros 

Juzgados o Tribunales. 

 
 

Del señor Juez, respetuosamente,  

 

 

 

 

JORGE ELIÉCER SILVA MERCHÁN  

C. C. No 10.259.263 de Manizales 

T. P. No 106.233 del H. C. S. de la J 
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